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UNIDAD TÉCNICA MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ DE YOJOA, CORTES
SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTES

HONDURAS, CENTRO AMERICA
Tels.2654-8183 / 26548184

Santa Cruz de Yojoa, Cortes
14 de Enero del año 2021.

CONSTANCIA

Dando cumplimiento a la ley de transparencia y acceso a la información
pública me dirijo a usted por medio de la presente para notificarle que
durante el mes de Diciembre del año 2020 se realizó 06 contratos de plan
de inversión por parte de esta unidad.

Para constancia se firma la presente en la ciudad de Santa Cruz De Yojoa,

Cortés, a los Catorce (14) días del mes de Enero del 2021.

Nota: Se adjunta cuadro de resumen

-'---
Jefe Interino de la UnmaSTéchica Municipal



UNIDAD TÉCNICA MUNICIPAL

Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa
SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTES

HONDURAS, CENTRO AMERICA
Tels.2654-8183/ 26548184

UTM

009/2020

010/2020

PROYECTO

SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINARÍA

(MOTONIVELADORA) PARA EL MANTENIMIENTO Y

MEJORAMIENTO DE CALLES, UBICADO EN LA

COMUNIDAD DE LOS PICACHOS, SANTA CRUZ DE

YOJOA, CORTÉS.

SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINARÍA

(MOTONIVELADORA) PARA EL MANTENIMIENTO Y

MEJORAMIENTO DE CALLES, UBICADO EN LA

COMUNIDAD DE LOS PLANES, SANTA CRUZ DE YOJOA,

CORTÉS.

CONTRATISTA

CARLOS SIMEÓN
ANDINO PEÑA.

CARLOS SIMEÓN
ANDINO PEÑA.

LUGAR

COMUNIDAD
LOS PICACHOS.

COMUNIDAD
LOS PLANES.

MONTO

Lps.84, 800.00

Lps 52,880.00.

FECHA
CELEBRACIÓN
DE CONTRATO

10/12/2020.

04/12/2020.



UNIDAD TÉCNICA MUNICIPAL

Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa
SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTES

HONDURAS, CENTRO AMERICA
Tels.2654-8183 726548184

011/2020 SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA

EL PROYECTO DE: CONSTRUCCIÓN DE 01 AULA

TECNOLÓGICA ESCUELA REPÚBLICA DE MÉXICO,

UBICADO EN ALDEA LAS DELICIAS, SANTA CRUZ DE

YOJOA, CORTES.

JOSÉ FAUSTO
AMAYAAGUILAR

ALDEA LAS
DELICIAS

Lps.285,919.50 04/12/2020.

012/2020 SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA EL PROYECTO DE

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN (TERCERA ETAPA)

UBICADO EN ALDEA PUERTO ESCONDIDO, SANTA CRUZ

DE YOJOA, CORTÉS.

ELMER ALONSO
VELASQUEZ
SAGASTUME,

ALDEA
PUERTO
ESCONDICO.

Lps. 81,700.00 05/12/2020.
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*e UNIDAD TÉCNICA MUNICIPAL

Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa
SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTES

HONDURAS, CENTRO AMERICA
Tels.2654-8183 / 26548184

013/2020 SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA EL PROYECTO DE

PLAN DE INVERSIÓN MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN

DEL SISTEMA ELÉCTRICO, UBICADO EN ALDEA DE EL

JARAL, SANTA CRUZ DE YOJOA, CORTÉS.

ELMER ALONSO
VELASQUEZ
SAGASTUME.

ALDEA EL
JARAL.

Lps.73,230,00 09/12/2020,

014/2020 SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA

EL PROYECTO DE: CONSTRUCCIÓN DE 01 AULA

TECNOLÓGICA ESCUELA REPÚBLICA DE MÉXICO,

UBICADO EN ALDEA LAS DELICIAS, SANTA CRUZ DE

YOJOA, CORTES.

JOSÉ FAUSTO
AMAYAAGUÍLAR

ALDEA LAS
DELICIAS.

Lps. 334,930.80 14/12/2020.

UNIDAD TÉCNICA

MUNICIPAL

•*" 11 'íellón
ilefe Interino Unidad Técnica Municipal
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ALCALDÍA MUNICIPAL
Santa < :Tsis de Yojar ÍX:partnmrmn dr-.- Corta

Honduras <J c m n > ^ marica
K'ls JM.rxiX.v-->,:" i Hiy. í

UTM-MSCY- 009/2020

Nosotros, M A R I Ó N J A V I I R PINEDA I f J V A Amulad No,05irM<>76-<i |noi rn.v.or de v:'ul. ,,• ̂

Hondureno. Lie Administración de Empresa coiulomiciho y K'Mdemr;* t?» d Municipio de Sania ( r u /d , Y'.-,.-;

Departamento de Cortes < j u i r n ¿ami en su condición de Alcalde Municipal v Reprc:>cni;im-; U-v .- ; - - ; ,

Municipalidad de S-mta Ow de Vojoa, según acuerdo del ínhumi! Supremo Hedor;*!. cMar f í jo por ; T , '.arr-

(acuitado para ejercer la represt-ntacum Icyal de í í\d de SANTA CRUZ Di: YO.íOA v para ce! --ñnr

lodíi clase de actos \, denominado LA M I'MCIPALIDAÜ. por una parle el señor CARLOS SIMFON

ANDINO PENA mavor de edad, Hondureno, casado, i:on íarjeLí de identidad No. OSu 1- 1 <>r¡ 1-0305',. con

domicilio en Sania Cruz de Vojoii. [\-partainonto de lories, aeíuundo en su condición de Cmnerciante individual

de "TRANSPORTES ANDINO^ denoininado de aquí en adelante IÍI CONTRATISTA, por este acto acuerdan

celebrar como al efecto celebran ei presente contrato bajo las cláusulas y condiciones siguióme PRIMER \,

QgJLTO DEL CONTRATO: LA MLMCIPALíDAl) por este medio contrata los sovicios deí

CONTRATISTA pura que realice los trabajos que a continuación se detallan:

SERVICIO DI AL QITLLR DF MA(>I TNARIA QIOTONfVKLADORA) PARA EL MANTÍ NIMH- N JO

\O DL CALLKS. IBICADQ EN LA COMUNIDAD DE LOS PICACHOS. SANTA

CRl / DE ̂ -OJOA. CORTÉS.

í [TíiM |¡ CANTIDAD !í DESCRIPCIÓN

| flrs. Motomveladora. ! 1,600.00 j 84,800.00

"Iota! .......................JLps.84£8&G0

CLAISl LA SEGUNDA;. MONTO DEL CONTRATO \A DE PAGO Hl monto tota! de este conrraíc

es de Lps. 84,800.00 (OCHENTA V CUATRO MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS NETOS), Se pagara

Según avante de obra ( LAISI LA TERCERA: RETENCIÓN DEL 12.5%: en cumplimiento a! An #50 ce ia

Ley deí Equilibrio Financiero > la protección Social se deducirá del monto total del contrato el 12.5 V en el e^o

de que el contraíala este sujeto al régimen de pagos u cuenta en el Servicio Administrativo de Remas iSARX

deberá presentar su respectiva constancia vigente. CLAUSULA CIARÍA: PERIODO DE EJFXTCÍO.V..V

ORDEN Oí. INICIO: b!l presente contrato dará inicio el dú) 1 I de diciembre al 17 de diciembre del uño 202\\A Ql 1NTA: A r r AN( i: l>r:L (ONIRAIO 1:1 CONTRATISTA se compromete a c-níre^ar eí

trabajo con lodas las espeuíkacíoncb antes descritas (/.LAlJSM.A Si-:\TA: ( Al SAS l>t RKS< K ION JjfcL

COM'RATO: Serán cüuv'ís de rescisión deí coninilo las siguientes a) No iniciar a mas lardar en cinco p) dus ei

trabajo contratado, b j Abandono def ini t ivo del proyecto sin causa justiilcadu, c i No atesuier mMrueoon^

ofícialincnic giradiis J K M LA MUNICIPALIDAD CLAUSULA SÉPTIMA: Rl SPONSABU IPAQ

LABORAL V CIVIL: LL CONTKA'MSI'A será el único responsable del puyo de las oblaciones íabovules que

>e denven de la coníralacjon deí personal que ut i l ice para lu ejecución del contrato en tcleiencui Asimismo. EL

CONTKATISTA libera de loda responsabilidad a LA MUNICIPALIDAD en caso de acciones entabladas por

daños a terceros en razón de IransgreMoncs de sus derechos como consecuencia de los trabajos a realizar.

CLAt/SLLA OCTAVA; SOLUCIÓN..DE CONFLICTOS. l':n caso de disputas, reclamos o desacuerdos que

puedan surgir como resultado de este contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes, ambos tienen

expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, para cuyos efectos, EL CONTRATISTA renuncia al
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( entro Ai
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reglas generales no iticrc tt»miín.vi,i .- cli,^ < I. U M I A DjXJMA; .U I í \ í»\l»s M\i. t - . t f f ( I M»\

Tojo coiKí'.íí;^!.] ^ui: háL';i una :"K.UMtiad J(,.í ptnuxiv» in;ií c^cuf^U- i deberá re !:';/ r ' - . : ;:.f .¡mente

correrá cor, tojos Uv» ^nMt'>-. «^uo la mi>)n;j ocasione \m prt-ua ord^n J-.;! i'i-;:.'»..:r!* "- ir'.'"-; >'

[)\\\\\\ Las parles aarptan en iodo i n íe de h. cual, de común acuerdo fin im s e prt -.• l .

Contrato en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa. Departamento de Cono, cí P"1 -J; J ic j , - ; = :^r: j^ ,ñ; * . I •

nstrumento « • > " ; - le •

t l í .T l" i í í t i ^,* » ^ v :'!.-!! t í f l i í í ^

promovieren en MI c* tat í h i

renuncia ti Oftx\hti tk ai

mi.-'io. scr.í , -V ' ^ - * í - t ' i ; í «

ALCALDM MIMCIFAL
CARLOS ANDINO P E . A

CONTRATISTA



ALCALDÍA MUNÍCÍPAL
Sania Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes

Honduras, Centro América
Tels. 2654-8183/2654-8184

CONTRATO I)K OBRA VI BLK A

UTM-MSCY- 010/2020

Nosotros, MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, identidad No.05IO-1976-()iO()2. mayor d.; edad. CMtfa

Hondureno, Lie. Administración de Empresa, can domicilio y residencia en el Municipio de Sania Cru/ dt- V^;or-

Departamento de Cortes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y Representante l.cuaf >1- í ;-¿

Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo Electoral, estando por lo !;¡mn

écuitado para ejercer la representación legal de La Municipalidad de SANTA CRUZ DE YOJOA y para celebrar

toda clase de actos y contratos, denominado LA MUNICIPALIDAD, por una parte el señor CARLOS SIMEÓN

ANDINO PEÑA mayor de edad, Hondureno, casado, con tarjeta de identidad No, 0801-1961-03056. con

domicilio en Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes, actuando en su condición de Comerciante Individua]

de "TRANSPORTES ANDINO" denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA; por este acto acuerdan

celebrar como al efecto celebran e) presente contrato bajo las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA;

OBJETO DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD por este medio contrata ios servicios del

CONTRATISTA para que realice ios trabajos que a continuación se detallan:

SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINARIA iMOTONIVELADQRA) PARA EL MANTENIMIENTO

Y MEJORAMIENTO DE CALLES, UBICADO EN LA COMUNIDAD DE LOS PLANES. SANTA CRfZ

DE YOJOA, CORTÉS.

DESCRIPCIÓN 1COSTO | TOTAL
UNITARIO 3 (LEMPIRAS)

1,600.00 I 52.880.00

Total ...Lps. 52,880.00

CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO El monto total de este conrraio

es de Lps. 52,880.00 (CINCUENTA V DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS NETOS) Se

pagará Según avance de obra CLAUSULA TERCERA; RETENCIÓN DEL 12.5%: en cumplimiento al Art

#50 de la Ley del Equilibrio Financiero y la protección Social se deducirá del monto total del contrato el 12.5 V

en el caso de que el contratista este sujeto al régimen de pagos a cuenta en el Servicio Administrativo de Rentas

(SAR)S deberá presentar su respectiva constancia vigente. CLAUSULA CUARTA: PERIODO DE

EJECUCIÓN Y ORDEN DE JJVICfQ; El presente contrato dará inicio el día 05 de diciembre al 10 de diciembre

del año 2020 CLAUSULA QUINTA: ALCANCE DEL CONTRATO EL CONTRATISTA se compromete ¡i

entregar el trabajo con todas Jas especificaciones antes descritas. CLAUSULA SEXTA: CAUSAS DE

RESCICION DEL CONTRATO; Serán causas de rescisión del contrato las siguientes: a) No iniciar a mus tardar

en cinco (5) días el trabajo contratado, b) Abandono definitivo del proyecto sin causa justificada, c) No atender

instrucciones oficia/mente giradas por LA MUNICIPALIDAD. CL All SU LA SÉPTIMA:

RESPONSABILIDAD LABORAL Y CIVIL: EL CONTRATISTA será el único responsable del pago de las

obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal que utilice para la ejecución del contrato en

referencia. Asimismo, EL CONTRATISTA libera de toda responsabilidad a LA MUNICIPALIDAD en caso de

acc/ones entabladas por daños a terceros en razón de transgresiones de sus derechos como consecuencia de los

trabajos a rea/izar. CLAUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de disputas, reclamos o

desacuerdos que puedan surgir como resultado de este contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes,

imbos tienen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, para cuyos efectos, EL CONTRATISTA



ALCALDÍA MUNICIPAL
Sania Cruz de Yojoa. Departamento de Cortes

ííonduríi.s. Centro América
Tels. 2654-8183/2654-8184

renuncia ai fuero de su domicilio y se somcic exprímeme: f,i domicilio de ÍA Mi'WIP\LW\D

CLAISILA NOVENA: EL CONTRATISTA pora eíecío <ic »odas ías obligaciones que contra por medio de

este inslrumento, se somete a la competencia de los Tribunales compelemos. hn caso de acción ¿acuda!, rcnutictf

ai derecho de recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que .se pronuncif.ro en el juicio O ¡UÍCtOl <-jü-

se promovieren en su contra, de sus incidentes y dependencias v específicamcníc si se promoviere juiao gecutivo.

renuncia al derecho de apelar al decreto de embargo, sentencia de remaíe y demás providencias aí/aoius -jn ri

mismo, y será depositaría de los bienes que se le embarguen, la persona que I,A MUNICIPALIDAD JcM^n-; a

quien releva de la obligación de rendir lianza y cuentas. Las cosías procesales que ocasionaren el juicio, o juicios™

que en razón del presente contrato se promovieren, serán a cargo del CONTRATISTA, aunque conforme a las

reglas generales no fuere condenada a ellas. CLAl'Srrv DÉCIMA: ACTIVIfMPES MAL EJFX.TTADAS:

Todo contratista que haga una actividad del proyecto mal cjecuíada deberá rcali/arla nuevamente y el contratista

correrá con todos los gastos que la misma ocasione y con previa orden del Ingeniero Supervisor CLAUSULA

DFCIM4 PRIMERA: Las partes aceptan en todo. Kn le de lo cual, de común acuerdo, firmarnos ei presente

e Santa Cn* de Yojoa, Departamento de Cortes, el 04 de dfctata del ano 2020

MUNICIPAL

IDÍNO PENA
CONTRATISTA



ALCALDÍA MUNICIPAL
Sania Car/ de Ynjoa, Departamento de Corles

Honduras, Centro América
Td*:»S4-8!83/2654-8l84

CONTKATODKSKRVKIO

UTM-MSCY- 011/2020

Nosotros, M A R I Ó N JAVIER PINEDA I..FJVA, identidad No . ím íM<W-OhiO> . nmur <k-. ;;d;i<t cflttdo,

Hondureno, Lie. Administración de Empresa, con domicil io y residencia en el Municipio <ie Santo' ru/ •!•.; YOJC-Í . .

Departamento Je Cotíes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y Reprc^nUme I eral - í - ' f •

Municipalidad de Sania Cru/ de Yojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo L'lccíoral. ciando por lo 'ynk'

facultado para ejercer la representación legal de La Municipalidad de SANTA CRUZ DH YOJOA y para celebrar

toda clase de actos y contratos, denominado LA MUNICIPALIDAD, por una parle el señor JOSK FAÍSTO

AMA VA ACULAR mayor de edad. Hondureno, casado, con tarjeta de identidad No. 1214-1960-000%, con

domicilio en Santa Cru?. de Yojoa. Departamento de Cortés, actuando en su condición de Comerciante individual

de "INVERSIONES AMAVA" denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA, por este acto acuerdan

celebrar como al efecto celebran el presente contrato bajo las cláusulas y condiciones siguientes PRIMERA:

OBJETO DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD por este medio contrata los servicios del

CONTRATISTA para que realice los trabajos que a continuación se detallan:

SUMINISTRO DE M A T E R I A L E S V MANO DE OBRA PARA EL PROYECTO DE: CONSTRICCIÓN

DE 01 AULA TECNOLÓGICA ESCUELA REPÚBLICA DE MÉXICO, UBICADO EN ALDEA LAS

DELICIAS, SANTA CRUZ DE YOJOA, CORTES.

'ÍTEM .CANTIDAD i UNIDAD DESCRIPCIÓN
COSTO

UNITARIO

TOTAl
(LEMPIRAS)

Trazado y Marcado de terreno

2.1.1

— -i

2.1.2

PRELIMINARES

i L

G8L ' tropieza Final, Incluye botado de ripio. i L 1,546.47

1625.00

1.546,47

MOVIMIENTO DE JjERRA
! Relleno con material selecto (Ver detalle

M3 ! en piano), Incluye compaclación, flete y
' acarreo de material.

1771

4.C

250.00 ! L

i Excavación y relleno para cimiento corrido,
M3 I Incluye comparación a un 95% de proctor ¡ L

! standard, ASTMD-1557
190.00

4,427,50

*-i ifi11.40

3.12 í 32-50

CC-1 Cimiento corrido, sección 25x50cm(

Armado 3 var#3 corridas y anillos #3
@G, 15m. incluye concreto de limpieza de
500PSÍ Ver detalle en plano.

SE-1 Sobreeievacion con pared de
UND manipostería de 6", tundido con concreto

3.QOPS!, bastones de var#3@0.80m.

VS-T Viga soleradehumedaí a 15x0, Í57
ML Armado 3^3 y anillos #2 @ 0.15, Ver

detalle en plano.

480,00

560.00

3.2.2! 30.50 ML

500,00

VS-3 Viga solera de cierre 0,15x0.15,
Armado 3#3 y anillos #2 @ 0.20. Ver
detalle en piano.

510,00

15,600,00

17,404.80

16.250.C

15S555.C

3.4 Estructura de Techo



ALCALDÍA MUNICIPAL
Sania Cru/ de Yojoa [ )c|xuiainento tic ('oríes

Honduras, í vmto Amcnca
Icls. 265'1-&lXV-' .>6VrX]M

| Techo a dos aguas con nstrnctnra metálica
con tijeras de canaleta de M Galv. j
Estructura principal Con canaleta do 4x4 , |

3-4.1 \2 80 Gbl Ctavador canaleta 2*4"@1.00m, Incluye I. S20 on
pintura aniicorrosiva en soldaduras.
cubierta de techo con lámina de aiuzínc.

j ! | Cal 26 color natural.
3,5 Mamposteria

Pared sisada de manipostería bloque de 6". T

3 5 1 65 28 M2 ^°n vari!la ̂  por ÍBmPeraíura © ^ hilafías ! r^n nft
de bloques Incluye Acabado limpio Ver "l"lA"
especificaciones y detalle en plano,

3 5 2 45 69 M2 ~F"irme de concret°" er5cnx Kesistenda de i W 00
... J 1 _ i _ concreto 3.000PSI. |

Acera de concreto de 3(OOQpsi, armado con
T c -5 ,. m „ ,,. ; varilla #2, Sobreelevaron con bloque de
' "*' "'^ M; imampostenade6" Incluye material L 4oao°

selecto,

3.6 ^Castillos,_^
K-1 Castillo, sección de Q.15xO,15m.

3 6 1 4554 ML ' ^nnadocon var. 4^3^#2@15cm. Todos los , Kinrin
castillos deberán arrancar desde fa viga de
transición, según sea el caso,

; Pila con bloque de 6", fundida con concreto
i 3,000psí, ¡nlcuye un rival, Sección

3.6,2 100 Gbí i.20x2.0Qm L 5,000-00

Fosa Séptica, losa superior con varilla
i í?3£§0,30m a/s. Inicuye Excavación de

3-6.3 1.00 Gbl terreno, sección 2,50x2.50m. L 10,500.00

i
IV ACABADOS

idin¿ MI Pintura en elementos estructurales.
ML columnas, viga intermedia y de cierre, _ b'M1

'• Tallado de boquetes en puertas y ventanas,
4 1,2 136,58 ML mas tallado en columnas exteriores e L 85,00

j interiores.
V PUERTAS Y VENTANAS

Puertas metálicas con sección 0 95x2 10m,
_ Á , (nn .trn ¡lámina lisa, tubo de 1x1 "estructura! cha. . Qe/wftft

«-1 10° ÜND 14, ánguto de 11/2x1/8", incluye pasador L 3'600-00

porla candado,

, _ jJNn j Puerta íermoformada, sección 0,80x2, 10m, i igonon
1 "! ' J j incluye pasador tipo pelota, M u ll

j r Ventanales metálicos con sección de
2,63x1, 68m con contramarco de tubo

5,1.3 2.00 UND rectangularde 2x1" chap.14, con barras® L 4,600.00
! j I Q.15m. de tubode 1x1" criap, 14, incluye
1 \ malla desplegarle.

i Ventanales metálicos con sección de
3 78x1. 68m con contramarco de tubo

5.1.4 ! 2,00 UND recíanguf arde 2x1 "chap, 14, con barras® \ 5,600.00
O.l5m. De tubo de 1x1" chap. 14, incluye

j malla desplegable.
j Ventanales metálicos con sección de
| 1.00xO,60m con contramarco de tubo

51 5 / 100 ÜND rectangular de 2xr chap.14, con barras® L 1,500,00
í 0.15m. de tubode 1x1"chap, 14, incluye

malla desplegable,

1 TíOftOO

L 35,251 20

L 17,59085

L. 5.920,00

L 23 225.40

L 5,000.00

L 10,500.00

L 11,988.40

L 15,859.30

L 3,600.00

L 1.300.00

L 9,200,00

L 11,200,00

I L 1,500,00

|
i



ALCALDÍA M U N I C I P A L
:* *""ru/ <b Voj^a, Df-p

: reáteos con ̂ %:6n >te
, O £0>0.40m con contramarco (te luto

51 5 i 1.00 UNO ; rectangular de 2x1" chapKcon ierras d
J0,15m. deíubode 1x1' chao. 14, incluye
j mafia despíegabie

VI SISTEMA HIDRAUUCO
c P T I SISTEMA DE AGUA POTABLE

6,13

6.1.4

900

12,00

30 00

LOO

ML

ML

4
UND

UND

¡ Tuberia de dmnaje de pvc de 4". Incluye
; 9ccesonos y excavación, _ _ j . „
Tubería de drenaje de pvc de 2". Incluye ; ^ 200 00

; accesorios y excavación, _ j_ _

• Tubería para agua poíabíe de pvc de 1/2 j L 1f]fjrj0

i Incluye accesorios y excavación

i Suministro e instalación de Sanitario
I económico, incluye accesorios,
j Suministro e instalación de Lavabo
í económico, incluye accesorios y grifo.61.6 100

VíT "SISTEMA ELÉCTRICO
TK Iltsilü̂
~ ;' á nfl , ,..n i Lámpara ied con roseta de 35w, con

!t.20voí incluye cableado y accesorios

7.2^ 'SISTEMA DE FUERZA

2 4':C 7.

2,800.00

L 1 ,200.00

í

'•"'.2

7,2

7 2

.1 '

2

3

200

2.00

100

, . ._ : Tomacorriente doble polarizado de 15 amp.
UNU 1 120voi,

UND ¡ interruptor decorativo dobie 15A, 120 vol.

i ~ \l pnncipal de 2 circuitos, incluye
! breakers y accesorios,

L 250 00

L 250.00

L 1,900,00

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA ...

L 50Ü.GG

L 500.00

L 1900.00

285,919.50

rLAl -SI -LA SI Gi NDA: MONTO DEL CONTRATO V FORMA DE PAGO El monto una! dsr este contrato

es de Lps. 85,919,50 ( O C H E M A Y ClíNCO MIL NOVECIENTOS DIE7 \E CON 50/100

CENTAVOS), Se pagara Según avance de obra Ci Al SI LA TERCERA: RETENCTON DEL 12.5%: en

cumplirrucrsto ai Arí ; ;5f) de ¡a Ley de! Equil ibrio Financiero y la protección Social se deducirá de! monto total del

contrato cj! 12.5 %. en ei caso de que el contratista este sujeto al régimen de pagos a cuenta en el Servcio

Admin i s t r a t ivo de Reñías (SARí , deberá presentar su respectiva constancia vigente. CLVl SI 1. V (TARTA:

PEKIOIK) DE EJECICION Y ORDEN DE INICIO: B presente contrato dará in ic io el día 05 Je diciembre

del 2020 al 27 de febrero del año 202!. CLAUSULA QUINTA; ALCANCE DEL CONTRATO.. EL

CONTRATISTA se compromete a entregar el trabajo con todas las especificaciones antes descnias.

CLAI'SILA SEXTA: ÜAHANTIA Di: ( l 'MI'UMILN I O Di: C OM R A Í O. - KL CONTRATISTA proeniiiva ;t 3s

Municipalidad una Garantía de Cumplimiento de (. 'onirato c(|nivnlcntc al 15% del monto total Je! contrato la que sera por

LPS. 42,887.93 para garantizar la finali/ación del misino en tiempo y forma,. C.LÁl'Sl'LA S11PTIMA: C Al SAS DE

RESC'K'ION DKIv CONTRATO: Serán causas de rescisión del contrato las siguientes a) No inic iar a mas lardar

en cinco (5) días el trabajo contratado, b) Abandono defini t ivo del proyecto sin causa justificada, c) No atender

inst rucciones oficialmente giradas por LA MUNICIPALIDAD CLAUSULA.... OCTAVA:

RESPONSABILIDAD LABORAL Y CIVIL: EL CONTRATISTA seta el único responsable del pago de las

obligaciones laborales que se deriven de la contratación del persona! que ulilice para la ejecución del contrato en

referencia. Asimismo, EL CONTRATISTA libera de toda responsabilidad a LA MUNICIPALIDAD en caso de

c'; enlabiadas por daños a terceros en razón de transgresiones de sus derechos como consecuencia de las

.', «i n;aií/ar ( í AUSl 1 A NOVENA: SOLK ION DK CONFLICTOS. l:n caso de disputas, rociamos o



ALCALDÍA MUNICIPAL
Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Corles

Honduras, Centro América
Tels. 2654-8183/2654-8 i 84

desacuerdos que puedan surgir como resultado de este contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes.

ambos tienen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, para cuyos efectos, KL CONTRATISTA

renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicil io de LA MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA DICCIMA: EL CONTRATISTA para efecto de todas las obligaciones que contrae por medio de

este instrumento, se somete a la competencia de los Tribunales comitentes, Hn caso de acción judicial, renuncia

al derecho de recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que se pronunciare en ei juicio o juicior; que

se promovieren en su contra, de sus incidentes y dependencias y específicamente si se promoviere juicio ejecutivo.

renuncia a! derecho de apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias aldabías t-n el

mismo, y será depositaría de los bienes que se le embarguen, la persona que LA MUNICIPALIDAD designe a

quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas. Las costas procesales que ocasionaren el juicio, o juicios

que en ra/on de! presente contrato se promovieren, serón a cargo del CONTRATISTA, aunque conforme a las

reglas generales no fuere condenada a eílas, CLAl¡SI!LA DIX IMA PRIMERA: ACTIVIDADES MAL

EJECUTADAS: lodo contratista que haga una actividad del proyecto mal ejecutada deberá realizarla

nuevamente y el centralista correrá con todos los gastos que la misma ocasione y con previa orden del ingeniero

Supervisor Cl AUSÍ U A DF.CIMA SEGUNDA: I as partes aceptan en todo. En fe de lo cual, de común acuerdo,

firmamos el presente Contrato en la Ciudad de Santa Cru/ de Yojoa, Departamento de Cortés, ei 04 de diciembre

de! año 2020,

LIC. MAR

ALCALDE MUNICIPAL
JOE FAUSTO A

CONTRATISTA



A L C A L D Í A MUNICIPAL
í» f ru/ dr YOJ.M, h:.y,riii,T;K('ií<í d.í *"*mc

( O Y f K A J O D L N L K Y K IOS
*

U T f / M > r r 017/2020

Nosotros. MVRI .ON J A V I E R PIN! i»\. ukniidacl NoOMfMWi-OIW. mrty-r <ie ¡-d i-l ,;i r i i - i : - • ' • ; . . • . - • í -,
.

AdmmNiiadiM Je EntpfCtt, con domicilio v residencia en el Mtmu-ipto dk Santa * t u / (!•:- VVíS^i. h ' - p ? ) ••"•-•.! •' ' : -

quien actun on MI condición de Alcalde Municipal v Kcpicscniuntc I.cp.al de l a Miwiupíitid3<i ¿k- S , w í , f J i 1 ; / '!•• V ¡ •. '

acuerdo del inbun; t l Supicmo I lector al estando pos lo lauto facultado pma ejercer la rcprc<cnfy-.í ' ' i '> < • ; • • < ;'

Municipalidad itc SAN i A CRl / DI- YO.IHA y para coleta tu (oda clase de acu* v ami^i'» , - i : •- • -v : • - • ! ' l . \:MC1I»ALII)AI>. por uiui paite oí scñoi F I .MKR ALONSO VKKASQIT,/ SAGA-SH'MF inay-r H-: c/I.i i Fl^t.-j^r, 1-

casado, con tarjeta *le identidad No 0307-1978-00076 , con domicilio en Barrio ("apiro. Sania f ni/ <k Voi"-1». O-^/^r:;,;;?/.-.-

de Cones, neniando on su condición de Comerciante Individual <ie H KI1X"I 'KI( -AS VO-IOA" ík'W>mmaíÍM -í-v -\-.vi c\e tL CONTRATISTA; por este acto ¡tcucrüan celebrar como al eíccto celebran el presente contrato b;ifo i;i -,:\-»j j;i;n

y condiciones siguiente^ PRIMtRA: QJV?niOJ)KL CONTRATO; I,\D pf t r este insidio COJÍÍÍ,--(,T k-

scrvíeíoy del CONTRATISTA para que realice los trabajos que a continuación se detallan:

SERVICIO DE MANO Dt OBRA PARA H PROVECTO DE AMPUAf ION DE El,Ef TRÍFICACTON

(TERCERA ETAPA) I BU ADO EN AI DEA PUERTO ESCONDIDO, SANTA Í 'RUX DE \OJOA.

CORTÉS.

j CAN!
¡
LJO.oo
LJ.oo"
Í 3.00
1 4,00
f" 3.7x7"__....

|_7.ÓO"
1 i .bb~
; 800.00

9.00
_KT~

Total..

. ¡ UNIDA» ¡ DES( RIPCIO.N "COSTO
4- - - - -U - - - UNITARIO
JJUnidad

¡ Unidad
jj.ínidad
lijnidad"^

j Unidad

_MJmdad
j Unidad
1 lenidad
; metros
i

i Unidad

Insfa lac ion de poste de madera de 30' 1,800,00
JL^neajieuiro de paso "Í5000~

Linea neutro de paso -?0o 00
Linea neutro de paso 150 oo
Instalación de alerri/aje.s 250 00

Instalación de luminarias de sodio 100 W» HPS "'^O OtT
-.^.^H^I^P.ÍLl^P^H^P0 canasta , 200.00
Instalación de transfoimador de 25KVA con 13 500 00
Extencion de linea secundaria 2F+Ñ (linea secundaria con ! 40.00
cable forrado) \s sencillas 1 ^000

j Unidad ¡ Recepción parcial Enee j lOOOÍToo"

CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO- Fí monto tnt.i ̂

COSTO TOTAL

\0 j
450.00 :

600.00 '
600.00 :
750.00 -

i, '5UOO :
1.400,00 :

13,500.00 :
325oÍXOül

;

3,150.00 '•

\"
..Lps. 81,700.00
este contrato es de

81,700.00 (OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS LEMPIRAS CON 00/100 CENTAVOS), Se pagará Se-ún avance

de obra CLAUSULA TERCERA: RETENCIÓN DEL 12.5%: en cumplimiento al Art #50 do la Ley del Equilibrio

Financiero y la protección Social se deducirá del monto tolal del contrato el 12.5 %, en el cuso de que el contratista este sujeto

al régimen de pagos a cuentas en el Servicio Administrativo de Rentas (SAR), deberá presentar su respectiva constancia

vigente. CLAUSULA CUARTA: PERIODO l)í< EJECUCIÓN Y ORDEN DE INICIO: El presente contrato dará inicio c!

día 07 ai 19 de diciembre del año 2020. CLAUSULA QUINTA: ALCANCE DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA se

compromete a entregar el trabajo con todas las especificaciones antes dcserilas. CLAUSULA SEXTA: RESERVACIÓN

1>E DERECHOS DE SUPERVISIÓN: es expresamente convenido cotí el contratista que esta Municipalidad se reserva Jos

derechos de supervisar íos Lrabajos objeto de este contrato durante el periodo de ejecución, mediante supervisor que a erecto se

desittne. CLÁUSULA SÉPTIMA: CAUSAS DE RESCICION DELCONTRATO: Serán causas de rescisión del contrato

las siguientes: a) No inicial' a más tardar en cinco (5) días el trabajo contratado, b) Abandono definitivo del proyecto sin causa

justificada, c) No atender instrucciones oficialmente giradas por LA MUNICIPALIDAD CLAUSULA OCTABA:

RESPONSABILIDAD LABORAL Y CIVIL: EL CONTRATISTA será el único responsable del pago de las

obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal que utilice para la ejecución de] contrato en referencia.

Asimismo. EL CONTRATISTA libera de toda responsabilidad a LA MUNICIPALIDAD en caso de acciones entabladas



poi daños a tcrcetON en razón de tr.msiiKsioncs tic sus iteremos e<mu> u.m-eaicncia de los irubafos a realiza. £LADlLJLi

NOVFNA: SOU ( I O N nE_CONKj jj TOS i Jt t;;iso de dtsputav i ociamos u desacuerdo* que pueditn surgir oomo

resultado de este contrato. \e no Herirse ;i un acuerdo entre l;is purto, ;tnU>o-. i«;neu expedi to el derecho de .ícudit a f ( > *

Tribunales de Justicia, para cuyos electos. Kl CON HIA H S Í A rouuiK.i: i al lucio de vi . l o i n n ; i h < > % »e somete cxi^esijníníe

al domicil io de I,A MrMCIPAIJUAD. (TAI StJ .A I)K( I M V : Kt < OM KA USÍA p,if;t -;Ií;cío d>; todas las

obligaciones que eonuac poi medio de osle instrumento, se somete a la compeiencia de í"s rnl»in;!l<,s e ín i tpf t - . : r i i t .^ Fin --ü^o

de ¿KC.IOH judicinl. renuncia a) derecho de recurnr de eualtjiiie! resolución providencia o senteitoa que ••-.: p n ) i t i i ( i - : i . : i f e cfí vj!

juicio o juicios que se promovieren en su contr¡L de sus incidentes y dependencias > específicamente M se pn-nw.)-;-^ U H - ? ^

ejecuíno, renuncia aí derecho de apelar al decieto de ernbaigo, sentencia de reñíate y demás pnmd¿^u.i fi . a l / ^ n S v - <;u oi

mismo. > sera depositada de los bienes que >e le embarguen, la persona que LA MUNICIPAIJOAD dc^ii/ne a nuj-.-u uii.1.;¡

de la obligación de rendir tían/a \s t as eosías procesales que ocasionaren el juicio, o juicios que eu ni/ón de! !tfv -^te

eonírato se pronu'nieren, serán a cargo del CONTRATISTA, auiiíjue conforme a las reglas generales no Sucre condenad'! ;¡

ellas. Cl Al Si L\i ¡MA PHi.MERA: .U'Tn'IDAlIKS MAI KJKC'rTADAS: Todo contratista que ÍUÍLÍÜ ima

actividad del proyecto mal ejecutada deberá realí/aila nuevamente y el contratista correrá con iodos los gastos que la miaría

ocasione y con prc\I orden del ingeniero Supervisor ( LAUSl LA l>lt( TVIA SLGtNOA: I .as parles aceptan en lodo £5, ib

de lo cual, de común acuerdo, firmamos el presente Contrato eu la Ciudad de Santa f 'ni/ de YOJOJI. Departamento de Cenes, el

05 de diciembre del año 2020.

Lie. MARIÓN X
ALCALDE MTMCIPAL

ELMER ALONSO 'ÍEUASQüEZ SAGASTüME
CONTRATISTA



ALCALDÍA MUNICIPAL
Sama I r » / de Yojoa, Pepanamcnio de ( « H K - N

Honduras, Cenho America
Tds. 2654-8183^2654-8184

?

rONTIIATO DESERVICIOS

UTM-MSCY-013/2020

Nosotros. MARLON JAVIKR PINEDA LEIVA. ídeniidad No.05lO-197MHU02. mayor de edad, casado. Hondurena tic

Administración de Empresa, eon domicilio y residencia en el Municipio de Sania Cruz de Yojoa. Dcpaníimcnfn de Cono

quien actúa en su condición de Alcaide Municipal y Represéntame Legal de La Municipal idad de Santa Cru/ de Yojoa. Kg&fl

acuerdo del Tnbuna! Supremo Liieeloral estando por lo tamo facultado para ejercer la representación legal de i a

Municipalidad de SANTA CRl'Z Di: YOJOA y para celebrar (oda cíase de acios y contratos, dem.minado LA

MVMCIFALIDAD. por una parte el señor ELMKR ALONSO VEtASQliEZ SAGASTUME mayor de edad Hondureno.

casado, con tarjeta de identidad No. 030"'-1078-00076 , eon domicilio en Barrio ("apiro. Sania Cru/ de Yojoa, Departamento

de Cortes, actuando en su condición de Comerciante Individual de "ELÉCTRICAS VOJOA" denurnmado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA, por este acto acuerdan celebrar como al efecto celebran el presente contrato bajo las cláusulas

y condiciones siguienies: PRIMERA: OIULTO PK L CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD por este medio contrata ios

servicios del CONTRATISTA para que realice los trabajos que a continuación se detallan:

SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA EL PROVECTO DE PLAN DE INVERSIÓN MEJORAMIENTO

V AMPLIACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, UBICADO EN ALDEA DE EL JARAL, SANTA CRUZ

DE YOJOA, CORTÉS.

CANT.
______

LOO

9.00
20.00
20.00

LOO

Í50.00•

3.00
4.00

17.00

7.00
2.00

Total

UNIDAD

: Unidad
1 Unidad
1•
[ Unidad
; Unidad
' Unidad

Unidad

metro

Unidad
Unidad

Unidad

Unidad
Unidad

DESCRIPCIÓN COS
UNIT,

TO COSTO TOTAL
\RIO

Tínca primaria remate final | 800.00 ! 800,00
Desmontaje c instalación de poste de madera de 40' por 7.
encontrarse quemado.

SOO.OO 7.800.00

instalación de poste de madera de 30' : 1,800,00 j_ 16.200.00
Instalación de luminarias de sodio de 100W, HPS. ¡ '*
Reparación de lámparas tipo canasta 1
Desmontaje e instalación de transformador de 25KVA con sus 1 5,í
accesorios.
íZxtencion de linea secundaria 2F+N (Línea secundaria con ¡
cable forrado) I

250.00 5,000.00
200.00 4,000,00

)00.00 15,000.00

To".oo I "TLOOO.OO"

Instalación de estructura B-II-2A (linea de paso secundario) 300.00 j 000 00
instalación de estructura B-II-3A ( remate secundario) <120.00 1, 080.00

Apertura de agujeros 200.00 | 3,400.00

Retenidas sencillas ^50.00 i 2,450.00
Flete de grúa ! 1 ,000,00 2,000.00

i »« 7í 7wnr
CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO V FORMA DE PAGO; El monto lotal de este contrato es de

73,230.00 (SETENTA V TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA LEMPIRAS CON 00/100 CENTAVOS), So pauora

Según avance de obra CLAUSULA TERCERA: UETKNCIQN DEL 12.5%; en cumplimiento ai Art «50 de la 1 c> de!

Equilibrio Financiero y la protección Social se deducirá del monta total del contrato el 12.5 'V en el caso de que el contratista

este sujeto al régimen de pagos a cuentas en el Servicio Administrativo de Rentas (SAR), deberá presentar su icsp^vína

constancia vigente. CLAUSULA CUARTA; PERIODO !)!• EJECUCIÓN V OKDEN i)E INICIO: I I presente contrato

dará inicio el día 10 al 19 de diciembre del año 2020. CLAUSULA QUINTA; ALC AN( E 1 M I CONTRATO, I ;-L

CONTRATISTA se compromete a entregar el trabajo con lodas las especií'icaeioues miles descritas. Cl,At :Stit A SEVi V:

RESERVACIÓN DE DERECHOS DE SUPERVISIÓN: es expresumeule convenido con el eontraiisiii que osía

Municipalidad se reserva los derechos de supervisar los trabajos objeto de esle contrato dm.mte el periodo de ejecución»

mediante supervisor que a electo se dcsimic. CLÁUSULA SÉPTIMA: CAUSAS DE RESCK ION PKi. CONTRATO;

Serán causas de rescisión del contrato ías siguientes: a) No iniciar a nías taidar en cinco (5) días el u ahajo contratado, b)

Abandono definitivo del proyecto sin causa justificada, e) No atender insinieciones oficialmente guadas por LA



MUNICIPALIDAD (J..Ai-MJ^M)M^ * < { OM» VHSI'A i

el único responsable del pat'o de Us oMitM..«»iio-, i;tt>oi,ik , que • ' » l . -n> « . n -i-: la r<?mj,iU'.»'!M i í - : l i - ' ' < f h í! TJ': ; - í í t : ' - ; í~'íU

ejecución de! r t n m ; M ' » • n

Asimismo, IT CONTRATISTA ¡ibera de toda asp-fr abih.bd .1 LA M t ' M C I I ' A L I D X D MÍ • •! • • d . - • » - , ' » • < - . í-^ib'^J-

por daños a Icicero*. en rít/un de h;ins(',u-suMU*>. do -ais Ji-ieüios tmno ( . ' ' M i ' » : ' , M Í . ir m de l < 1 ' ( < ; i l > ; i | t ! :i f e Ü Í / . K í J_V!_N:LJ.^

N Q X K N V : SOI.K ION 01' ( O M I U IOS i.n easo de <hsp.H;iv í^rlanio., « , d.; |..U.-ÍI|M. ,|«t.. \t'K>l:>» "! "' -" ' ' : ' '

rCNií lfado de eMe etMitiaUx y de no UepaiNe a un acuerdo e i i l ie las parles, limbos t ic í i rn f.;.\¡>.. '«litc >'\< >\-- ^ / i ' í i r -i í-

Tnbunales de JusticuL para cuyos efectos. TL CONTRATISTA lenunci» al fuent de SM ( Í r » i i i h : i h o > r .. n.- j i- j • ? : - . . -h

al domieiiio de LA Ml'NU IPAIIÜAD ( LAi 'St¡I..A »L< IMA: KL < OMK VUSÍA p.»;! efcU-i d ' '! Ij

oblmaeíones que contrae por medio de este itisi rumen lo. se somete ;i l;i conipetencia <Íe los Tribunales conipvi'-üt ' . r.i < • •

de acción judicial, renuncia al ilereeho de recuuir de cualquier resolución providencia o semencia que se p!Mm¡ír;i ir-: vi, J

juicio o ¡lucios que se promovieren en su contrn, de sus incidentes y dependencias y específicamente >i se [>f""no\: juioo

cjeeiití\o, renuneiii al derecho de apelar ;i1 decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias ai/ ' iblt-: ^ í f -i

mismo. > sera deposiiorin de los bienes que se le embarguen, l.'i persona que LA MUNICIPALIDAD destune ;i quien re lu , '

de In obliüación de rendir lianza y cuentas Las costas procesóles que ocasionaren el juicio, o juicios que en ra/un del prc••t;nv

contrato se promovieren, serán a cai^o del CONTRATISTA, aunque conforme a taü redas generales no fuere eoiuicn'idü a

ellas. CLAUSULA DÉCIMA PRIMARA: ACTIN'IDADKS MAL ICJRCUTADAS: Todo coniratistíi que haya imr>

actividad de! proyecto mal ejecutada deberá realizarla nuevamente y el contratista correrá con todos los gastos que la misma

ocasione \n previa orden del Ingeniero Supervisor CLAUSULA DÉCIMA SEQllNDA: Las partes aceptan en todo. Ln i e

de lo cual, de común acuerdo, firmamos el presente Contrato en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Corles, el

00 de diciembre de! ano 2020.

L1C. MARLí,
ALCALDE MUNICIPAL

ELMER SAGASTUME
CONTRATISTA

J



ALCALDÍA MUNICIPAL
Sania ("MI/, ¡le Vojoav IX-p;»!lamntt<> de ' "orles

Honduras, < entro Amén* ¡i

CONTRATO D K S K U V I C K )

UTM-MSCY* 014/2020

Nosotros, MARLON JAVIER PINEDA l .EIVA, identidad N0.0510-IWMH002, mayor dk: ectol c,,a•!«

Hondureno, Lie. Administración de limpresa, con domicilio y rcskicncía en el Municipio de Sania < ru/ de •i¿>}<>:\o de Cortes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal v Representante f qjal d- b<

Municipalidad de Santa Cru/ de Yojoa, según acuerdo del Tribunal Supremo Electoral, estando por ¡o mm»>

facultado para cicrcoí la representación legal de La Municipalidad de SANTA CRUZ DL YOJOA v para celebrar

toda clase de actos y contratos, denominado LA MUNICIPALIDAD, por una parte el señor JOSÉ FAVSTO

AMAYA AG11LAR mayor de edad, Hondureno, casado, con tarjeta de identidad No. 1214-1960-00090. con

domicilio en Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés, actuando en su condición de Comerciante individual

de "INVERSIONES AMAYA'* denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA; por este acto acuerdan

celebrar como ai electo celebran el presente contrato bajo las cláusulas y condiciones siguientes PRIMERA:

OBJETO DEL CONTRATO; LA MtNKTPALIDAD por este medio contraía los servicio? dei

CONTRATISTA para que realice los trabajos que a continuación se detallan:

SUMINISTRO M MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA EL PROYECTO DE: CONSTRICCIÓN

DE 01 Al LA TECNOLÓGICA ESC TELA REPÚBLICA DE MÉXICO, UBICADO EN ALDEA LAS

DELICIAS, SANTA CRIZ DE YOJOA, CORTES.

CANT. UNID. DESCRIPCIÓN COSTO

UNITARIO

COSTO

TOTAL

íi~ f*H .*. Trazado y Marcado de edificio 20.0Q i

43.20 M3
Relleno con material selecto en sitio (Ver detalle en plano),
incluye compactacion y acarreo de material.

Cimentación j

CC-1 Cimiento corrido.seccion 25x40cm, Armado 3 var #3 T
corridas y anillos #3 @0.25m. Incluye concreto de limpieza i
de 500PSL Ver detalle en plano. Ei terreno deberá estar |

j compactado con un 95% de procior standard.

I SÉ-1 Sobreelevacion con pared de mamposteriade 6",
fundido con concretro 3.0QPSI, bastones de var#3@Q.80m.

Vigas Soleras
VS~-3~v¡ga solera de cierre 0,15x0,20, Armado 4 #3 y
anillos #2 @ 0.20, Ver detalle en plano.

MOVIMIENTO DE TIERRA

280.00 ¡ 12,096.00
i..____

185.00

520.00

220,00

VS-2 Viga solera intermedia 0,15x0.15, Armado 4 #3 y
anillos #2 @ 0,15. Ver detalle en piano.

VS-1 Viga solera de humedad 0.15x0.15. Armado 4 #3 y
anillos #2 § 0.15, Ver detalle en plano.

220.00

Estructura de Techo
Techo con estructura metálica con tijeras de canaleta de
2x4" Galv. Estructura principal Con canaleta de 2x4".
Incluye pintura anticorrosiva en soldaduras» cubierta de
techo con lamina de aluzinc. Cal, 26 color natural.

Mamoosteria

455.00

9,658.00

9.534.00

9,988,00

67,294.50
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Pared sisada íte manipostería bloque de 6",
Con varilla #2 por temperatura @ 4 hiladas de bloques.

^*" M* Incluye Acabado limpio. Ver especificaciones y detalle en
plano.

oicn uo firme de concreto. e=5cm. Resistencia de concreto
132.69 J M2 ^oOOPSL

Gradas de bloque con concreto de 3,QQÜpsí, armado con
1 nn f^Píi.uu OUL i-ii-üin «3V di Mía HCi

Castillosi , - -_, _„.„._
j K-1 Castillo, sección de G.15x0.20m. Armado con var

51,20 ¡ ML 4#3-#2@15cm. Todos !os castillos deberán arrancar desde
j ia viga de transición, según sea el caso.

< ,0 *n U) Pintura en elementos estructurales, columnas, viga
143.20 ML , t .

, intermedia y de cierre.
c, ™ ÍJM Tallado de boquetes en puertas y ventanas, mas fallado en
M.¿U ML ... '; ; columnas extenores.

Puertas metálicas con sección 1.20x2,10m. lámina lisa,
2.00 UND j tubo de 1x1 ' estructural cha. 14, Ángulo de 1 1/2x1/8",

i L ^JncluVe Pasacíor Porte candado,
rt QQ | JJ.IQ í Puerta termoíormada en baños, incluye accesorios y liavín

] " ' " ' tipo pera.

Ventanales metálicos con sección de2.80x1.00m con
6.00 | UND | contramarco de tubo rectangular de 2x1 " chap.14. con

barras @ 0-15m.de tubo de 1x1 "chap. 14

SISTEMA DE ILUMINACIÓN

~ nn , _D Lámpara led con roseta de 40w, con 120vol. Incluye
i cableado y accesiones.

T 1 SISTEMA DE FUERZA
j _ i „.___„ „

8.00 UND Tomacorneníe doble polarizado de 15 amp. 120vol.

1 ,00 UND | Tomacorneníe doble polarizado de 30 amp. 220vol.

1.00 UND | interruptor decorativo sencillo 15A. 120 voi,

4,00 UND interruptor decorativo doble 15A. 120vol.

n F Acometida desde ef transformador principal hasta la base
r l ' '" de contador. Incluye accesorios.

i
1.00 UND ! Panel principal de 8 circuitos, incluye breakers y accesorios.

SISTEMA HIDRÁULICO
¡SISTEMA DE AGUA POTABLE

g AQ w¡ | Tubería de drenaje de pvc de 4 . Incluye accesorios y
j ™J®^S^Ü

12 oo ML Tubería ú® drenaje de pvc de 2", Incluye accesorios y
' excavación.

3Q QQ ML Tubería para agua potable de pvc de 1/2". incluye
I ( l accesorios y excavación

IQQ i UfiJQ Suministro e instalación de Sanitario económico, incluye !

í J ! accesorios.
1 QQ j y^D Suministro e instalación de Lavabo económico, incluye
' j ____J_?!^sonos V 9nfo'

4ao.no 58/t^^o

320,00 4246QSO

16,500-00 165CO.OO

320.00 16,384.00

65.00 j 9,308,00
!

85.00 4,352.00
i

PUERTAS Y VENTANAS

4,000.00 i 8,000.00

3tOOO.OO 6,000.00

1,800,00 10,800.00

SISTE¥Á'ÉLECTRIC6^

450.00 4,500.00
... *

380.00 o.,040,00

360,00 360.00

380.00 380.00

380.00 i 1,520.00

100.00 j 7^000,00

4,500.00 4,500.00

L 15000 L 1,350,00

1 20Q;00 L 2,400.00
í

L 100.00 L 3,000,00

L 2,600,00 L 2.600.00

L 2,800,00 L 2,800.00
i

I Jis. 334.930.80

HAVSVLA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO V FORMA DE PAGO El momo total de este contrato

CS de Lps. 334,930.80 (TRESCIENTOS TREINTA V CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA

U'.MPIKA.S CON 80/100 CENTAVOS), Se pagará Según avance de obra CLAUSULA TERCERA:
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Mi VI1 VHÜ WKIOHO w MM n im y OHIM \u ÍM* jo: -
ldift !<dc<ÍKii-iiiht-,hi s < ^ ! .¡M^ . * - n- , , ! í / :> u.--; .-«> 'Vi < I YI.VJ. VÜ.UV V; ^' ^-' * í'1 '

KJLllL ' ' MfrM'KMIM \e '.oi vrr^.i-ii. i iila-|far el (rahaio cnn luda ' - • .
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¡!nct;tr ,1 Di.;*- ínrdír en cinco (51 Ji-r^ el í*'*lvi¡í» com^inao hí AhrínJ^irí >l;ú;n^v«; i ••' ; < - . . • .

(Unificada o No atender instrucciones otk-i;ilmi.níc girada* por I V MfMflPMIhU» < \ . M i s

ÜLIAiJüJil̂ lî ^ 1 1 < ON í R VÍ1M \á el único r< -

nai'o de I:,1 ohlî ai f<nic>. laborales que ^e dcrucn (k la comr.iiaei'w del persDii.il que nríMc..- pir.¡ ¡ , . t . - , , . . . -

contrato en referencia Vsiinisma TI CONTR-VTISTA libera de toda responsabilidad a í V MI VK IIHí H)\

eí; ea^í't de av.'<, Uíne^ entabladas por daños a le recios en ra/on de fransiaeMones de M.ÍS derechos como con :* L •

Je los trabajos a realizar CLAISI i A NOVK.NA: SOLU'IÓN M COM-IJC'TOS En caso de di pulas

reclamos o desacuerdos que puedan surgir COÍDO resultado de esíe contrau». y de no Mearse n un acu rdo entre b •

Pa^cs ;<mhos Ui.nen cNpcihio e! derecho de acudir a ¡os Tribunales de JusUcia. para cu>os ¿tcctos J í

CONTRATISTA ronnneiu al íuero üe ^u domicilio v se somete expre^aüíenfe ai domio-u'1 -.:: '• --

\tl\ IPAI IOAD (I V IS i l A m-CIMA: \'l CONTRATISTA para cíivto de indas !a> obíigací »nei que

c-miaK' P:»"" ní^du> Oc e^ie msmimenío. se somete a la competencia de ios Tribunales eonnv;eni,'N Fn case ^

acetos itiíhcmi. renuncia al derecho de recurrir de cualquier resolución pros idencia o >enSene:a uae se pronunciare

en e! unció í1 fuicnt;, que se promovieren en su contra, de sus incidentes y dependencias \c si ^e

primuí-iere fuseií ' cjecuiivo. renuncia al derecho de apelar a! decreto de embargo, .sentencia de ren\ii^ '-- .:o;ii,>

j?ruv!dciH*ias yí/aí:-ícs en el ITIÍMIUI. y >,era depositaría de ¡os bienes que se ie embarguen.. !a persona que LA

MIAK'IPAI. IDAD dt^í¿:ne a quien releva de !a obligación de rendir fianza y cuentas I as coMas proce-^¡e> que

ocaMunafvf) eJ pjjcm o fuicios que en la/un dci presente contrato se promovieren, verán a e.ii'go. j.e-l

( ONTRAIISTA. aüüque uiMiíoimc a fas reglas generales no fuere condenada a eüa> ( ."I .Al Sil. A OÍ A IM V

- K A : U ilVll>M >̂-MáiJJÍ̂ LUJÜ^̂  ' otío ttmtraiista que haea una acuidad del púncelo (ÍM

eiecíH^b dcl't.'ra reaíj/aria nuc\iimt.-f)le v el eúnífalisía eonera con lodos los Cusios que ía misma ocasione > con

pre\a otdcH deí temoro Supe/usor CLAl'M ILAJtiOMAJ££!llSfiá¡ í ^ís W^* acepum en iodo Tu te vie

lo cual, de íoíiíun acuef J(». fifínínnos el présenle < 'oniíaio en la Ciudad de Santa Cvu/ üe Yojoa PepaiUitnoiUo de

Conésr eí M de dicfeíJibre del ano 2020

LIC.
ALG\LD£ Ml/.MCIPAL

JOSÉ FAUSTO AMAYAAOl
CONTRATISTA



Y para constancia se firma la presente en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, 

Cortes a los 06 días del mes de enero del año 2020. 

El Suscrito Jefe del Depto. De Desarrollo Comunitario (UDECO) de la 

Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa, por medio de la presente HAGO 

CONSTAR QUE: el mes de DICIEMBRE No se realizaron contratos en esta 

Unidad. 

CONSTANCIA 

Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa 
Santa Cruz de Yojoa Departamento de Cortes 

HONDURAS, CENTRO AMERICA 
Tels. 2654-8183 / 2654-8184 

LA tllJ!<JA ~i;,UjrlJZ 

/\ 
MUNICll'AUOAO Of .. 



ELA 
IENTAL 

Para constancia se firma la presente en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, 
departamento de Cortes, a los 08 días del mes de Enero del año Dos Mil 
Veintiuno. " 

El Suscrito Jefe de la Unidad Municipal Ambiental de la Municipalidad de 
Santa Cruz de Yojoa, por medio de la presente HACE CONSTAR QUE: en 
el mes de DICIEMBRE del año 2020 NO realizo contrataciones por parte 
de esta Unidad. 

CONSTANCIA 

UNIDAD MUNICIPAL AMBIENTAL (UMA) 
Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa 

Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortes 
HONDURAS, CENTRO AMERICA 

Tel. 2654-8183/2654-8184 



lng. Arles Suazo Ulloa 
Gerente General 

OMASSCY 

Y para los fines que estimen conveniente se le extiende la presente en la Ciudad de 
Santa Cruz de Yojoa, Cortes a los 08 días del mes de enero del Año·2,02·1. 

El suscrito Gerente General de la Oficina Municipal de Agua y Saneamiento de Santa 
Cruz de Yojoa (OMASCCY), HACE CONSTAR .que no se realizaron Contratos 
durante el mes de diciembre del Año 2020 por parte de esta Oficina. 

CONSTANCIA 

OFICINA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
SANTA CRUZ DE YOJOA. CORTES (OMASSCY) 

I 
J..A HUEVA ~NtTA CAUZ 
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